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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas,
30 —
60 —

I^s suscripciones se solicitarán de la Di'ec-.ión del 
Hogar Pigtiaielli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a gO céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
»tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

I.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
{'revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del B01 e t t n respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se' lúilla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban/ este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
costumbre, donde permaneceiá hasta el recibo del siguiente. , , 

z.os Sres. S'cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Tas leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa Bujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, ((.o- 
''^^ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Uy de 
3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

El Decreto número 109 de la Junta de Defensa 
Nacional reintegró al Ejército en la situación, em
pleo y puesto que les correspondía, a los militares san
cionados por su intervención en el alzamiento de 
10 de agosto de 1932. Mas en aquel glorioso Movi
miento, precursor del que acaba de lograr para España 
la total derrota de las fuerzas anti-nacionales, cayeron 
heroicamente alguno de los que a él se lanzaron, a los 
que por ello es de justicia equiparar con los caídos en 
la recién concluida contienda.

En su virtud dispongo:
Artículo 1.° Se considera para todos los efectos 

como muertos en campaña a cuantos, sumados al glo
rioso Movimiento del 10 de agosto de 1932, fallecieron 
durante su desarrollo o a consecuencia de heridas 
recibidas en el mismo.

Artículo 2.° Las familias de aquéllos tendrán dere
cho, a partir de la fecha de defunción del causante, al 
percibo de las pensiones correspondientes en la cuan
tía y Condiciones.que la vigente legislación establece 
para las de los combatientes muertos durante el Movi
miento nacional.

Artículo 3.° Los militares sancionados por su inter
vención en el alzamiento de referencia que hubiesen 
sido reintegrados al Ejército o que lo sean en lo suce
sivo, percibirán todos los devengos que no se les ha
yan abonado y que les hubiesen correspondido, de no 
haber sido baja en aquél. Caso de fallecimiento del in
teresado a consecuencia de 1a guerra y antes de hacer 
efectivo el derecho que se les reconoce en el párrafo 
anterior, se entenderá transferido el que ostentaba al 
percibo de los devengos de referencia al cónyuge que 
no haya tomado estado, a los hijos menores de edad

i, a los padres, por este orden, y una vez acreditada su 
adhesión al Movimiento nacional.

Artículo 4.° En todo lo que no esté especialmente 
regulado por esta Ley serán de aplicación las normas 
de carácter general vigentes en materia de Clases Pa-
SÍV8S
' Artículo 5.° Los Ministros de Defensa Nacional y 
de Hacienda quedan autorizados para dictar las dispo
siciones que requiera la ejecución del precedénte texto. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Bur
gos a ventidós de julio de mil novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria.-Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 205, 
de fecha 24 de julio de 1939).

SECCION QUINTA

Núm. 4.062.

Tribunal Regional de Responsabilidades
Políticas, de Zaragoza

Circular.

En cumplimiento de órdenes superiores, este Tribu
nal encarece a los señores Jueces de instrucción y muni
cipales de las provincias de Zaragoza, Huesca y íeruel, 
la necesidad de que las denuncias que ante dichas Auto
ridades-se formulen relativas a presuntos responsables 
políticos contengan los datos y requisitos que estable
ce el artículo 36 de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas de 9 de febrero del año en curso.

Zaragoza 28 de julio de 1939.-Año de la Victoria.- 
El Secretario del Tribunal, José María San Agustín.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.044.

Sección Agronómica de la provincia 
de Zaragoza.

VINOS.— Circular.

A partir del día de la fecha, 27 de julio de 1939, que
da en suspenso la concesión de guías para la circula
ción de vinos que se venían expidiendo en esta Sec
ción Agronómica de Zaragoza. , ,

Bien entendido que continúa subsistiendo en todas 
sus partes el art. Ib del Estatuto del Vino, el que ma
nifiesta: Que todoS los vendedores de vinos, mistelas, 
mostos, vinagres y otros productos derivados de la 
uva, ya sean productores, comerciantes o criadores- 
exportadores, deberán extender por cada partida de vi
no o de los demás productos que vendan o pongan en 
circulación la correspondiente factura comercial o do
cumento. en el que expresarán claramente los nombres 
y domicilios del expedidor y del consignatario, cantidad 
en litros, clase, graduación o graduaciones y uso a 
que se destinan (consumo interior, exportación o des
tilación), que habrán de ir firmados por el expedidor o 
su representante, poniendo después de la fecha la an
tefirma «Al solo.efecto del cumplimiento de la ley de 
Vinos*. . , , . . .

Este documento o factura comercial habrán de ex
tenderlo por triplicado, viniendo obligados, tanto los 
expedidores como los receptores de la partida de que 
se trate, a conservar una de las copias de las expedicio
nes que extiendan y reciban.

Se ordena a los Alcaldes que todas las partidas que 
desde esta fecha sean vendidas quedan obligados los 
propietarios a presentar en las respectivas Alcaldías un 
compromiso por escrito y firmado por los mismos, por 
el que se comprometen a reservar para la exportación 
al extranjero el 20 por 100 de la totalidad del vino en 
su día declarado. .

Lo que se publica para general conocimiento y cum
plimiento. . , .

Zaragoza, 27 de julio de 1939.-Año de la Victoria.
— El Ingeniero-Jete, Donmingo Rueda y Marín.

: : g> : .

• • > ■ • ro c
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Núm. 4.041.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

f ____
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 

20 de agosto de 1938, se abre información pública so
bre la petición de D.a Gregoria Mariñosa Beltrán, que 
solicita autorización para ampliar su industria de car
pintería en la calle de Santiago, núm. 14 y 16, bajos, 
con las características siguientes:

Capital: 3.000 pesetas.
Ampliación: Una máquina de sierras alavesas de Vi

toria, con un motor de 2 HP. •
Obreros: Dos.
Producción: Veinte piezas semanales.
Puesta en marcha: Diez dias después de la autori

zación. , , . .. . .
En el plazo de ocho días, a partir de la publicación 

de este anuncio en el Bo l et ín ( )f ic ia l  de la provin
cia, se admitirán reclamaciones por triplicado en la 
Delegación de Industria de Zaragoza (l laza de Ara
gón, núm. 8). . . ... . .

Zaragoza, 22 de julio de 1939.-Ano de la Victoria. 
—El Ingeniero-Jefe interino, J. Pueyo.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.041.
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 20 de 

agosto de 1938 del Ministerio de Industria y Comercio 
y disposiciones posteriores, se abre información pública 
sobre la petición de,D. Anselmo Miguel Martínez, que 
solicita autorización para instalar en Calatayud una 
indusíria de panadería, con las características siguien
tes:

Caoital: 7.000 pesetas.
Necesidades: Las de la localidad.
Elementos: Un horno y un motor eléctrico de 2 HP. 
Obreros: Dos.
Producción: 350 kilogramos diariamente.
Puesta en marcha: Diez días después de la autoriza

ción.
En el plazo de ocho días, a partir de la fecha de 

publicación de ?ste anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
la provincia, se admitirán reclamaciones por triplicado 
en la Delegación de Industria de Zaragoza (plaza de 
Aragón, núm. 8).

Zaragoza, 21 de julio de 1939. —Año de la Victoria. 
— El Ingeniero-jefe interino, ). Puevo.

Núm. 4.058

Magistratura de Trabajo de Zaragoza.

D. Miguel Monforte Sarasola, Magistrado de Trabajo 
de Zaragoza.
Hago saber: Que en el juicio incoado a instancia de 

Juan-losé Domingo Domingo, en reclamación de pese
tas, contra Antonio Aparicio Abad, que tuvo su último 
domicilio en Zaragoza, hoy en ignorado paradero, se 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice así:

^Fallo-. Que debo declarar y declaro ser incompeten- 
de esta Magistratura de Trabajo para conocer de la de
manda ante ella formulada por Juan-José Domingo 
Domingo contra Antonio Aparicio Abad, en reclama
ción de cantidad, pudiendo el actor ejercitar la acción 
de que se crea asistido antela jurisdicción ordinaria. 
Notifíquese esta sentencia, etc».

Y para que sirva de notificación en forma al expre
sado demandado, expido el presente en Zaragoza el 
día de su publicación, diecisiete de julio de mil nove
cientos treinta y nueve. —Año de la' Victoria.-Miguel 
Monforte.—El Secretario, Ramón Albesa.

SECCION SEXTA

BORJA Núm. 4.065.

En los días 1 al 12 del mes próximo y horas de nue
ve a una y de cuatro a siete de la tarde, tendrá lugar 
en la oficina establecida en la calle de Martin Sierra, 
núm. 10, de esta ciudad, la recaudación de las cuotas 
anuales del semestre primero y trimestres primero y 
segundo del actual año, por repartimiento general de 
utilidades de este Municipio girado para el actual año, 
en su único período voluntario.

Durante el referido plazo se recaudarán igualmente 
en la misma oficina las cuotas del reparto de guardería 
correspondientes al segundo trimestre del año en cur
so, en único período voluntario.

Borja, 27 de julio de 1939. -Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Lino Parroqué.

ADMINiSTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE a CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, logúese advierte a todos los efectos legales.

Núm. 4.060.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA DE TERUEL

talidades de las zonas recaudadoras desde el día 21 a 
último del mes de septiembre, final del citado trimestre.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estuviesen en la Recau
dación los recibos solicitados.

, D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia;
Hago saber:
Que el día l.° de agosto próximo quedará abier

ta en la provincia de Teruel la cobranza voluntaria 
de las contribuciones e impuestos del Estado corres
pondientes al tercer trimestre del presente ejercicio, 
pudiendo los contribuyentes satisfacer sus cuotas hasta 
el dia 10 de septiembre, ambos inclusive, en la inteli
gencia de que a los que dejaren transcurrir dicho plazo 
sin satisfacer sus recibos se les aplicará el apremio 
correspondiente, con el recargo del 20 por 100 sobre 
sus cuotas en único grado de apremio, sin más noti
ficación ni requerimiento, recargo que quedará redu
cido al 10 por 100 si pagasen sus débitos en las capi

Itinerario que ha de servir de base para la recaudación volun
taria de las contribuciones e impuestos del Estado del tercer 
trimestre del año actual en las zonas y dias del mes de 
agosto próximo que a continuación se detallan:

Primera aowi. de Albárracin
Albarracín, 24 al 26
Bronchaies, 12 y 13

- Gea, 24 y 25
Griegos, 18
Guadalaviar, 18
Monterde, 11
Noguera, 11
Orihuela del Tremedal, 12 y 13
Torres, 16

M.C.D. 2022
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Tramacastilla, 10
Villar del Cobo (cabeza), 19

Segunda zona de AlbarTactn
Alba, 16
Almohaja. 19
Aguatón. 21
Bueña. 22
Celia, Tal 10
Ojos Negros, 12 al'14
Peracense, 19
Pozondón, 17
Kódenas, 18
Santa Eulalia, 1 al 3
Singra, 6
Torrélacárcel, 15
Torremocha, 11
Villa franca, del Campo (cabeza), 23 y 24
Villar del Salz, 20
Villarquemado, 4 y 5

TeTcera sona de Aíbarracín
Alobras, 3
Bozas, 4
Calomarde (cabeza', 19
Cuervo, 2
Frías, 2
Jabaloyas, 4 y 5
Moscardón, 7
Hoyuela, 5 .
Saídón, 5
Torriente, 6 y 7
Toril, 1
Tormón, 2
Valdocuenca. 5
Vallecillo (El), 1
Veguillas, 3 s

Tercera zona de AUagú.
Cañizar, 13 .
Casto! de Cabra, 12
Crivillén, 17
Ejulve, 13 y 14
Escucha. 9
Estercuel, 16
Gargallo (cabeza), 15
Palomar. |0
Torre las Arcas. 11
Montalbáu, 6 y 7
Ütrillas, 8
Zoma. (La), 11

Primera zona de Calamocha.
Bello, 24 y 25
Calamocha (cabeza), 1 al 3
Caminreal, 7 y 8
Cuenca buena, 19
Fuentes Claras, 9 y 10
Lechago, 12
Luco de Jiloca, 18 .
Monreal,21 al 23
Navarreté, 14
Poyo (El\ 11
Torrijo, 4 y o

Segunda zona de Cala mocha.
Blancas, 2 y 3
Burbáguena, 7 y 8
Castejón, 17
Odón, 9 y 10
Pozuel, 5
Tornos (cabeza), 18 y 19

, Torralba de los Sisones, 12
Villalba de los Morales, 11

Primera aona de AlcaMz .
Alcañiz (cabeza), 2 al 5
Calauda, 7 al 9
Castelserá®, 11 al 13
Torrecilla, de Alcañiz, 14 y 15

Segunda zona de AlcaTiiz
Bel monte, 2 v 3
Cañada de Verich (cabeza), 8
Codoñera. (La). 6 al 8
Maza león. 4 al 6
Torrevelilla, 4 y 5
Valdealgorfa, 11 al 13
Va Id el tormo, 2 y 3
Val junquera, 9 y 10

Primera Zona de Aliaga
Aliaga (cabeza), 12 y 13
Campos, 6
Cañada do Benatanduz, 29
Cirujeda, 9
Cobatillas, 6
Portan etc, 30
1 [inojosa, 5
Mira vete, 7
Montoro, 26
Pitarque, 27
Villarluengo, 28
Villarroya de los Pinares, 31

Seg anda zo na d<■ A liaga.
Ababuj, 23
Aguilar, 12
Allepuz, 25 y 26
Camarillas, 13 y 14
Cañada Vellida, 18
Cuevas de Almudén, 7
Fuentes Calientes (cabéza), 29
Gal ve, 10
Jarque, 6
Jorcas. 24
Mezquita, de Jarque, 8
Monteagudo, 27.
Son del Puerto, 2

TeTcera zona de Calamocha
Baguen a, 14 y 15
Bea, 19
Collados, 18
Cucalón. 22
Ferreruela, 21
Lagueruela, 20
Lanzuela, 23
Olalla, 16 t
Val verde. 17
Villahermosa (cabeza), 24
San Martín, 12 y 13

Primera zona de Castellotr
Bqrdón, 12
Cantavieja,9y 10
Castellote, 3 y 4
Cuba (La' 10.
Cuevas de Cañart, 14
Dos Torres, 14 .
Iglesuela del Cid, 9
Lad ruñan. 13
Luco de Bordón, 12
M iraní bel, 11
Los Olmos (cabeza), 17
Parras de Castellote, 3 y 4
Santolea, 13
Troucbón, 11

Segunda zona de Castellote
Aguaviva, 20 y 21
Alcorisa (cabeza), 1 al 3
Berge, 26
Foz Calanda, 9 y 10
Ginebrosa (La),. 19 y 20
Más de las Matas, 21 y 22
Mata (La), 18
Molinos, 27
Seno, 22 i

Primera zona .de Hijar
Azaila, 28
Oastelnóu, 11
Hijar (cabeza), 1 al 3

•

, *
1 1
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Jatiel, 10
Puebla de Híjar, 13 al 15
Samper de Calanda, 17 al 19
[irrea de Gaén, 5 y 6
Vi nace!te, 7

Segunda zona de Híjar
Albalate del Arzobispo (cabeza), 2 al 4
Alloza, 11 al 13
Andorra, 8 al 10
Ariño, 15 al 17
Oliete, 18 al 20

Primera zona de Montalbdn
Anadón, 11
Báilenas, 6
Blesa,13 al 15
Colladico (El), 5
Huesa, 10 al 12
Losaos, 8
Mezquita de Loscos, 7
Mon forte, 7
Muniesa, 2 al 4
Nogueras, 7
Piedra hita, 5
Pión,8
Rudilla, 12
Santa Cruz do Nogueras, 6

Segunda zona de iVontalbán
Alacón,5 y 6
Alcaine, 13 y 14
Armillas, 1'
Cortes de Aragón, 11
Hoz de la Vieja, 9
Josa, 10
Maicas, 10
Martín del Río, 2
Obón, 15 y 16
Segura, 2
Vivel del Río, 1

Tercera zona de Montalbán
Alpeilés, 5

‘ Argente. 10
Bailón, 8
Barrachina, 6
Cerrera del Rincón, 1
Cosa. 18
Corbatón, 5
Cuevas de Portalrubio, 12
Lidón, 10
Pan crudo, 1
Parras de Martín, 14
Perales de Alfambra (cabeza), 29 ,
Portalrubio, 18
Rambla. (La), 11
Rillo, 20
Rubielos de la Cérida, 27
Torre los Negros. 6
Valdeconejos, 14
VÍIlarejo (El), 8
Visiedo, 26

(Los pueblos de Montalbán, Torre las Arcas y Utri-
llas figuran en la 3.a zona de Aliaga).

CTiarta zona de Montalbán
A llueva, 22
Cutanda, 8
Fon fría, 23
Fuen ferrad a, 20
Godos, 9
N ñeros, 10
Sil leed illo. 21
Torrecilla del Rebollar (cabeza), 7
Villanueva, 2

Primera zona de Mora de Rubielos
Alcalá, de la Selva, 11 y 12
Cabra de Mora, 17
Castelvispal, 25
Castellar (El), 18
Formiche Alto, 19
Formiche Bajo, 20
Gúdar, 10

Linares de Mora, 6 y 7
Mora, 13 al 15
Mosqueruela (cabeza), 1 al 3
Puertomingalvo, 4 y 5
Valdelinares, 8

Segunda zona de Mora de Rubielos
Arcos de Salinas, 5 y 6
Abejuela, 4
Albentosa, 11 y 12
Fuentes de Rubielos, 20 .
Manzanera, 8 al 10
Nogueruelas, 21
Olba, 19
Rubielos de Mora (cabeza), 23 al 25
San Agustín, 17 y 18
Sarrión, 13 al 15
Torrijsa, 7
Valbona, 22

Primera zona de Teruel
Teruel, 1 al 31

Segunda zona de. Teruel
Alfambra, 28 y 29
Camañas, 13
Caudé, 19
Celadas, 17 y 18
Cuevas Labradas, 22
Escorihuela (cabeza), 8
Orrios, 6
Peralej s, 23
Tortajada, £0
Villaloa Alta, 7
Villalba Baja, 21

Tercera zona de Teruel
Aldehuela, 10
Camarena, 5
Campillo, 11
Cascante, 1
Castra! vo, 15
Cedrillas, 3
Corbalán, 4
Gubia, 1
Escriche, 17
Libros. 2
Pobo -El), 2
Puebla de Valverde, 7 al 9
Riodeva, 6
Rubiales, 12
Tramacastiel, 1
Valdecebro, 14
Valacloche, 1
ViHastar (cabeza), 30
Villel, 5 al 7

Primera zona de Valderrobres
Beceite, 14 y 15 .
Cretas, 12 y 13
Fuentespalda (cabeza), 6 y 7
Monroyo, 8 y 9
Peñarroya, 9 y 10
Rafales, 11 y 12 .
Torre de Arcas, 13
Valderrobres, 29 al 31

Segunda zona de Valderrobres
Aréns de Lledó, 4
Calaceite, 6 ai 8
Cerollera, 3
Fórnoles (cabeza), 9 y 10
Fresneda (La), 13 y 14
Lledó, 5
La Portellada, 15 y 16
Torre del Compte, 11 y 12

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación 
se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 27 de julio de ld39. —Año de la Victoria.
- El Tesorero de Hacienda, Agustín Fernández.

TIP. HOGAB PIGNATFLU

M.C.D. 2022


